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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4, 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: JAPON 

2. Organismo responsable: Ministerio de Correos y Telecomunicaciones 

¡L Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[ ], 2.6.1[ ], 7.3.2[X], 7.4.1[ ], 
"W o en virtud de : 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Equipos de radio destinados a la red digital de 
telecomunicación móvil terrestre para los servicios públicos (SA: 85.25) 

Titulo y número de páginas del documento notificado: Normas técnicas sobre los 
equipos de radio especificadas (disponible en inglés, 3 páginas) 

Descripción del contenido: Inclusión de los equipos de radio especificados 
destinados a la red digital de telecomunicación móvil terrestre para los servicios 
públicos entre los productos que deben ser objeto de certificación en materia de 
normas técnicas y establecimiento del método de certificación. 

~4 Objetivo y razón de ser: Simplificación de los procedimientos de expedición de 
licencias para los equipos de radio mencionados anteriormente 

Documentos pertinentes: La norma legislativa básica es la Ley de 
Radiocomunicaciones 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Noviembre de 1993 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: lfi de septiembre de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-1080 


